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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE DOS CENTROS DE EMERGENCIA PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS HIJOS E HIJAS EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (O.D.S.) promovidos desde la Organización de 
Naciones Unidas, son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todas 
las personas. Dentro de los diecisiete ODS, ocupa el número 5 el relativo a la Igualdad 
de Género.  
 
Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer frente a retos fundamentales para alcanzar 
la igualdad real y efectiva. A pesar de que la igualdad está reconocida en la Constitución 
y en nuestro ordenamiento jurídico, y de los significativos progresos hechos en los 
últimos años, persisten discriminaciones, que en sus formas más extremas son las que 
padecen las mujeres víctimas de violencia.  
 
Por ello, la Meta 5.2 Violencia de Género, persigue “Eliminar todas las formas de 
violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
 
Por lo que se refiere a la Comunidad de Madrid, el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid dispone que 
corresponden a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social las competencias 
de la anterior Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. El 
Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, dispone en 
el artículo 5, relativo a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, la adscripción 
a la Viceconsejería de Familia, Juventud y Política Social, de la Dirección General de 
Igualdad, que tiene atribuidas, entre otras, las competencias relativas a la lucha contra 
la violencia de género que engloban la asistencia a las víctimas y la prevención y 
erradicación de este tipo de violencia. 
 
La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en 
sus diferentes causas, formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y 
protección de las víctimas, con medidas de carácter integral. Quedan también incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta ley, las agresiones sexuales y abusos sexuales contra 
la mujer. 
 
El artículo 16.1a) establece la figura de los Centros de Emergencia, a los que atribuye 
el objeto de dispensar alojamiento seguro e inmediato, así como manutención y otros 
gastos a las mujeres y menores a su cargo, por un tiempo máximo de dos meses.  
 
La Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
(2016-2021) recoge el Objetivo 2. Atención y protección a las víctimas, consistente en 
Prestar atención y protección a mujeres, menores y otras personas dependientes a su 
cargo, víctimas de violencia de género. 
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El Eje II de la indicada Estrategia, contempla la Atención Integral, y la Medida 2.4. se 
refiere a los Dispositivos de acogida temporal que tienen por objeto garantizar la 
asistencia a mujeres víctimas de violencia de género, teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas que concurren en ellas, como la discapacidad o la 
enfermedad mental, así como a sus hijos/as menores y personas dependientes de las 
mujeres. 
 
Los dos Centros de Emergencia pertenecientes a la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid a los que se refiere el presente 
contrato, comprenden un total de 37 plazas, en régimen de acogimiento residencial.  
 
- El Centro de Emergencia de Alcalá de Henares, nº 1, dispondrá de 15 plazas 
 
- El Centro de Emergencia de Alcobendas, nº 2, dispondrá de 22 plazas, si bien de este 
número total de plazas, hay dos que solo podrán ser ocupadas por menores de hasta 
dos años de edad 
 
Además de los servicios propios de un centro residencial (alojamiento, manutención, 

gastos de menaje e higiene, gastos corrientes etc.), se desarrollará con cada usuaria un 

proceso de atención e intervención integral, desde los siguientes ámbitos: psicológico, 

social y educativo, que permita a las mujeres tomar conciencia de sus derechos y 

posibilidades, facilitar la orientación en los trámites de carácter urgente, y  en las 

alternativas de convivencia, además de facilitarles el acceso a los recursos que 

posibiliten su desarrollo. 

La intervención personalizada para cada una de las usuarias se prestará por un equipo 

multidisciplinar de profesionales. A este respecto, se sigue tratando de dotar de 

estabilidad a los equipos profesionales (Medida 2.23 de la Estrategia), al introducir en la 

documentación del expediente del contrato con dos lotes, cláusulas sociales que van a 

redundar en una mayor calidad del servicio prestado.  

El actual adjudicatario del Centro de Emergencia 1 se ha negado a prorrogar el contrato 

de dicho recurso y está prevista la finalización de la prórroga del contrato relativo al 

Centro de Emergencia 2 el día 31 de diciembre de 2021;  persistiendo  la necesidad de 

seguir prestando este servicio, se estima que la forma más apropiada para articular el 

funcionamiento de ambos Centros, teniendo en cuenta sus características, es a través 

del contrato de servicios, por sus exigencias tanto personales como materiales, que no 

es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal 

y material actual, y cuya ampliación no se considera oportuna.   

 
Por las razones expuestas, se inicia el expediente para la tramitación del contrato de 

servicios para la gestión de los dos indicados Centros de Emergencia para mujeres 

víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas de la Comunidad de Madrid.  

 

El gasto correspondiente a la ejecución del presente contrato dividido en dos 

lotes, se imputará con cargo a la financiación derivada de los Fondos del Pacto 

de Estado Contra la Violencia de Género, que corresponden a la Comunidad de 

Madrid. 
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Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 

(P.S. Orden 1298/2021 de 4 de agosto de 2021, de la  

Consejera de Familia, Juventud y Política Social) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A  

LA DIVERSIDAD DE GÉNERO 

 

 

 

Fdo.: Pedro Romero-Nieva Plata 
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